
MORELOS

C. LEOPOLDO TOVAR ENRÍQUEZ
SECRETARIO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC
P R E S E N T E.

Entidad: Comisión Estatal de Melara Reaulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
.Oficio Núm. CEMERlDG/500/2014.
A.

"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ"

En atención a su oficio ÚNICO, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos
1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
para dictaminar el Anteproyecto de Regulación que impliquen actos administrativos de
carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto
"Acuerdo SM/262/21-05-14.- Por el que se autoriza la creación del Organismo
Público Desconcentrado y dependiente del H. Ayuntamiento de Jiutepec Morelos,
al que se denominará Instituto de Crédito para Trabajadores al Servicio del
Gobierno de Jiutepec Morelos" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34
de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la
Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para los particulares.

C.C.?- Profa. Silvia Salazar Hernández. Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Moretas,- Para su supenor conocimiento
Uc. Frandsco Javier Álvarez Benilez.- Contralor Municipal del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Moretes.- Para su conocimiento.
Uc.- Maria Esmeralda Castañón González.- Subdirectora del Pericdico Oficial "Tierra y Ubertad".- Mismo fin
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